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IMPULSO REFORMISTA Y LEGISLATIVO 

• AVANCE DEL PROGRAMA REFORMISTA EN EL ÚLTIMO AÑO: 
 
o Consolidar el crecimiento, la creación de empleo y la mejora del 

bienestar. 
o Asentar las bases institucionales para la regeneración de la 

democracia. 
 

• IMPULSO DE LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA: 
 
o Aprobación de 89 Leyes en los últimos 12 meses. 
o Aprobación de más de 210 Leyes en lo que va de Legislatura. 

 



CONSOLIDAR LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA 

• MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD: 
 

REFORMAS HORIZONTALES DESTACADAS 
 

o Ley de Desindexación de la Economía Española. 
o Ley de medidas para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. 
o Ley de Patentes. 
o Ley de Metrología. 

 

REFORMAS SECTORIALES DESTACADAS 
 

o SECTOR ENERGÉTICO: Sector Hidrocarburos y Sistema Gasista. 
o SECTOR AGROALIMENTARIO: Ley para la Defensa de la Calidad 

Alimentaria; Ley de Denominaciones de Origen e Indicaciones 
Geográficas Protegidas; Regulación de organizaciones profesionales 
agrarias; Ley de Pesca Marítima del Estado. 

o MEDIO AMBIENTE: Ley de Montes; Ley de Parques Nacionales; Ley 
de Responsabilidad Medioambiental. 
 
 
 

 
 
 
 
 



CONSOLIDAR LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA 

• MEJORA DE LA FINANCIACIÓN DE FAMILIAS Y EMPRESAS: 
 

o Ley de mecanismo de Segunda Oportunidad y reducción de la carga 
financiera. 
 

o Ley de medidas urgentes en materia concursal. 
 

o Ley de medidas en materia de refinanciación y reestructuración de 
deuda empresarial. 
 

o Ley de fomento de la financiación empresarial. 
 

o Ley por la que se regulan las entidades de capital-riesgo y entidades 
de inversión colectiva. 
 



CONSOLIDAR LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA 

• REFORMA DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: 
 

o Ley de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 
administrativa. 
 

o Ley de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la 
Administración de Justicia y del Registro Civil. 
 

o Ley sobre reutilización de la información del sector público. 
 

o Real Decreto-ley de oferta de empleo público extraordinaria y 
adicional para luchar contra el fraude en los servicios públicos, para 
el impulso del funcionamiento de la Administración de Justicia y la 
racionalización en la Administración Local. 
 



FOMENTAR EL EMPLEO Y EL BIENESTAR 

• FOMENTO DEL EMPLEO: 
 

o Real Decreto-Ley para la reforma urgente del Sistema de Formación 
Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. 
 

o Real Decreto-Ley sobre el Programa de Activación para el Empleo. 
 

o Ley Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. 
 

• REFORMA FISCAL: 
 

o Leyes de Reforma Fiscal (IRPF, IS y otras normas tributarias). 
 

o Anticipación de la reforma para reducir la carga tributaria en IRPF. 
 

• PROTECCIÓN SOCIAL: 
 

o Leyes de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia. 



REFORZAR EL MARCO INSTITUCIONAL 

• REFORMA DE LA JUSTICIA: 
 

o Ley de Jurisdicción Voluntaria. 
 

o Ley del Estatuto de la Víctima del Delito. 
 

o Ley de cooperación jurídica internacional en materia civil. 
 

o Leyes de reconocimiento mutuo e intercambio de información sobre 
resoluciones penales en la Unión Europea. 

  
• SEGURIDAD Y LUCHA CONTRA EL TERRORISMO: 

 

o Ley Orgánica de protección de la seguridad ciudadana. 
 

o Ley del Sistema Nacional de Protección Civil. 
 

o Leyes sobre régimen de personal de Policía Nacional y Guardia Civil y 
sobre régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas.   
 

o Reforma del Código Penal, en materia de delitos de terrorismo. 



REFORZAR EL MARCO INSTITUCIONAL 

• REGENERACIÓN DEMOCRÁTICA: 
 
o Ley Orgánica de control de la actividad económico-financiera de los 

Partidos Políticos. 
 

o Ley reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración 
General del Estado. 
 

o Reforma del Código Penal.  


